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"POR LA CUAL SE ADJUDICA EL CONCURSO DE fI¡IÉruTOS ABIERTO NO. 26 DE
2014ú

El D¡reclor General de la Corporaclón Autónoma Reg¡onal del VallB de Caucs - CVC, sn uso
do sus facuhadss legales y €stalutarias, en espec¡al las conferidas por Ia Ley 80 de 1993 y
Ley 1150 de 2007,

CONSIDERANDO:

Qu6 la Corporaclón Autónoma Regional del Valle dsl Caucá - CVC requiere contratar la
oonsultorla pala .DESARROLLAR ¿OS ESIUD/OS DE PREFACTIBILIDAD Y/O
FACTIBILIDAD DE ALTERNATIVAS DE CONFORMACIÓN DE EMBALSES DE
REAU¿/CIÓN DE CAUDALES EN ALGUNA§ CUENCAS DEL DEPARTAMENrO DEL
VALLE DEL CAUCA", pa.a lo cusl se adelantó el procaso de selección por CONCURSO
DE MERITOS ABIERTO No.26 DE 2014, la cualse Bdjudicará por Grupos.

Quo conforme a lo previsto on el artlculo 24 del Decreto 1510 ds 2013, la Corporación
Aulónoma Rsg¡onal Valle d€l Cauca - CVC, med¡anle Aclo administralivo mo'tivado ordenó
la Apelura dei Proceso de CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. 2s.2014.

Que tal oomo oonsta en Bl exped¡ente del procaso rBferido, el dla 10 de novlombrs aá ZOt¿,
la Corporaclón Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca - CVC, publlcó en el portal únlco de
contratación, www.contralos.oov.co, la RESOLUCION 0100 No.0600 - 0628 del l0 d€
Nov¡embro de 2014, "POR LA CUAL SE ORDENA U APERTUM DEL PROCESO DE
coNcuR§o DE MENTOS ABIERTO No. 26 DE 2014", ssf como rambián ol plieso de
condlciones det¡nitivo.

Quo el prasupuosto oliclal est¡m8do para todo el proc$o es la suma da OCHO MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES TRESCIENToS TREINTA Y CINCO MIL
CUATROCIEñIOS SESENTA Y S¡ETE PESOS MCTE (S8.952.335.467,00), ¡ncluldo el lVA,
y los demás impueetos a que haya lugsr y para el GRUPO No. l, la suma de DOS MIL
NOVECIENToS NOVENTA Y cUATRo MILLoNES QUINIENToS DIECINUEVE MIL
CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CIE ($2.994.519.057,00) ¡ncluldo el lVA, y los dsmás
impueslos a que haya lugar, suma qus ss encuer¡ta respaldada con los Certffcados de
Di8ponibilidad Presupuestal NoS. 2423 y 61, del 2 de odubre de 2014, lo8 cuales conBponden
a las v¡genclas 2014 y 2015: respsdivamer¡to .

Qu€ la Corporaclón Autónoma Regionsl del Vallo dol Cauca - CVC, r"áli.ó 
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apertura de propueslas, el dfa 24 de noMembre ds 2014, en la cual consignó 
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déntro del plazo establscldo sn el cronograma para ls presentaclón do ofertaB ootffiitá
las 8¡guient6§ ffrmas: CONSORCIO EMBALSES VALLE 2014, ESTUDIOS TECNICOS
SA.S., CONSORCIO CONSULTORES INTEGRAL 2014, INGENIEROS CONSULTORES
CIVILES Y ELECTRICOS S.A.- INGETEC S.4., aola que fu€ debldamente publioada en el
Portal [,nlco de Contrat]ación - SECOP.

Qus bajo la obsorvancla del cron@rama y una vez éstudlada8 lá8 propuestas presentadas
para el Grupo No. 1, so publicó €14 de dicigmbre de 2014, €l iñformé de evaluación iurldico,
ñnanciero y iécnlco, respsc'to al cual se presentsron obssrvac¡ones, por parte de todo8 lo8

' proponenleo, ¡as ouál68 fuéron atendldás, respondldás y publlcadas sus respuestas en los
términos del cronograma, en el SECOP.

Que según el lnforme de Evaluación publlcado, él propon€nte CONSORCIO
CONSULTORES INTEGFIAL 2014, cumplló con lo8 requlsitos jurfdicos, financiéros y

) técn¡co8 y Be ublcó en el prlmer lugar de eloglbilidad del Gi.rJpo No. 1, con un iotal de 930
puntos.

Que el dla 16 de diclembre de 2014, se real¡zó elaclo de apertura de propuesta €conómlca
del primer elegibls del procaso de selecclón por Concurso de Mérttos Abierlo No. 26 de
2014, para elGrupo No. 1, coriforme a cronogmma.

Qus la CVC, r6vlsó con él ofererte calilicado en al primer lugar de efeg¡bilidad la coherencia
y cons¡stoncia entre: lá noce8ldad identificada por lá CVC y el alcance de la oferta; la
con8ultorla olrocida y el precio ofrecido, y el prBcio oftecido y la dlspon¡billdad presupuesial
del Concurso ds Mérito8 Abierto No. 26 de 2014, Encon6ndo8e que la propuesla es por un
valor dg DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS DIEZ
MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS Ivl/CTE (§2.994.510.206,00) lnclu¡do lVA, el cual no
§upara €l presupuesto oñclal ostablecido dor la CVC y siendo esta favorable y convenisnts
para los ñne8 e lnlereees de la Corporación Aúónoma Reglonal del Va¡le dél Cauca - CVC.

Que de acugrdo a lo anl€riormerit€ expuesto,'el Diroclor Genaral de la Corporáclón
Autónoma Reglonal delValle del Calca-CVC, on uso de su8 faoultades legal8,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AdJudlcar el procaso de conffiaclón, por la modal¡dad ds
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. 26 de 2014, cuyo objeio con8l§le én
.DE§ARR1LLAR LOs ESIUD/oS DE PREFA)TI1IUDAD i,/O FÁCTIBILIDr'D DE
ALTERNATIUAS DE CONFORMACIÓN DE EMBALSES DE REGULACIÓN DE CAUDALES
EN ALGUNAS CUENCAS DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CÁUCA, paTá eI Grupo'
No. I, a¡ próponqnts CONSORC¡O CON§ULTORES INTEGRAL 20fa, represgniau
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lsgolmorto por el señor RocELlo DE JEsUs SosA BARRERA raenrincaoo con lfIffiffi
de oiudadanfa No. 8.391.298 de Bello (Antq.), con fundamento en la8 consldsraclonas
prev¡as de este acio admlnlstratvo.

ARnCULO SEGUNDO: El valor del contrdo que se ad¡udica es por la suma do DOS MIL
NQVECIENTO§ NOVENTA, Y CUATRO M¡LLONES QUINTENTOS DIEZ TIIIL
DOSCIENTOS SEIS PESO8 M/CTE ($2.994.610.208,00), suma que incluys sl lmpuesto al
Valor Agregado (lVA) y lo8 costos dlrsclo& e ¡ndiraclo8 para o.,oor.¡tar la respsc{va
contralaclón, con cargo a los C€rüffcados ds Dispolibilidad Presupu6stal Nos. 2423 y 81, del 2
de o{fi¡bro de 20f4, lo3 ougles oorespondsn a las ügencias 2014 y 2015; respocdvaménte,
€xpsdidos por el Grupo de PrB8upuesto d€ la CVC.

AEE§gtO'rEE§EES: El plazo ds sjecución dal (bntrato es de ONCE (ll) m93es,
conladog a parlir de la suscrlpclón del acla de inlcio.

ARTICULO GUARTO: E¡ contrato s€ Buscribirá por parts del adjudlcatario, aenio Oe tos
cinco (s)'dfas hábllos B¡guiant€ a la lecha en que la CVC Io remh¡a la minuta
cor€spondiefite.

ARnCULO OUINTO: La pr€saÍto Rosolución s€ publlcará en el Pórta¡ Único ds
Contrataclón§EcoP, de acuerdo a lo d¡spuasto sn sla¡tfcr¡lo 19 del Decrelo 1510 do 2013.

8!!SU!9.,§EEP: Contra el pr€sgnte.Aclo ádmlnlsfatlvo no proceds recurao alguno, on
los térmlnos dsl parágrafo I dolsrtfc¡¡lo 77 de la Loy 80 de 1993.

PUBLIOUESE Y CÚUPLASE

Se ñrma en Santiago de Cal¡, a los l6 DIC mU
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